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ANEXO I

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

P.E./1004666

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia se informa que desde la 
Consejería de la Presidencia se procederá a tramitar todas las modificaciones de la 
Relación de Puestos de Trabajo que, con la finalidad a la que se refiere la resolución 
de la mencionada PNL, se impulsen desde la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, que es la que tiene la competencia sobre la cuestión planteada y 
siempre que se cuente con el correspondiente respaldo presupuestario.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

P.E./1004666

Por Acuerdo de 27 de septiembre de 2018, de la Junta de Castilla y León, se 
modifica la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario de la Gerencia de 
Servicios Sociales de Castilla y León, incluyendo en esta RPT un importante número 
de puestos (técnico, director de hogar, jefe de sección, subdirector de residencia...) que 
pueden ser ocupados por personal perteneciente a la escala de educadores sociales.

Recientemente, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León ha dictado la sentencia por la que se declara nulo de 
pleno derecho este Acuerdo. No obstante la Gerencia de Servicios Sociales mantiene 
el compromiso adquirido para la mejora de las condiciones de los educadores sociales, 
que se abordará en la tramitación de la próxima RPT conforme a lo dispuesto en la 
Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
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